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Consulta de esa L
l\,4un¡cipal¡dad sobre Bases
de la propuesta pública
para la concesión del
'Serv¡cio de Recolección y
Transporte de Residuos
Sólidos Dom¡ciliar¡os", de
la comuna de San Ramón
Rol N' 1924-11 FNE.
lnforma.MAT.:

Sant¡ago, 26 dejul¡o de 2011

DE : SUBFISCAL NACIONAL (S)

A : SR. PEDRO ISLAS FAR¡AS
ALCALDE
I. MUNIcIPALIDAD DE sAN RAMÓN
AV. OSSA N. 1771

sAN RAMÓN
REGIÓN METRoPoLITANA DE SANTIAGo

Con fecha 30 de junio de 201'1, se ha recibido en esta Fiscalía una nueva vers¡ón
de las Bases Administrativas, Especificaciones Técn¡cas y Anexos para la Licitación
Pública del "Servicio de Recolecc¡ón y Transpode de los Res¡duos Sól¡dos Domiciliarios",

de la Comuna de San Ramón, con el objeto de consultar si su conten¡do se ajusta a las
Instrucciones de Carácter General N" 1/2006, del H. Tribunal de Defensa de la Libre
Competencia, para el mercado de la recolecc¡ón, transporte y d¡sposición final de residuos
sól¡dos domiciliar¡os, (en adelante las "lnstrucciones").

A continuación, ¡nformo las disconformidades que, a juicio de esta Fiscalía,
presentan las referidas Bases:

I. CRONOGMMA DEL PROCESO

'1. Si bien el arlículo 16 de las Bases consagra un Cronograma de Lic¡tación,
resuita necesario incorporar a éste todas las etapas relevantes del proceso, tales como:
fecha de publ¡cación de¡ llamado a licilación, de presentación de las ofertas, de
adjudicación, de suscripción del contrato, de injcio de los servicios, etc.

2. Cabe tener presente que el Resuelvo 6' de las referidas lñstrucciones
establece que "los municipios no pueden imponer a los interesados en participar en una
licitación, exigencias que otorguen venlajas artificiales que reduzcan injustificadamente el
número de potenciales oferentes". En consecuencia, se deben establecer en las Bases
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plazos prudentes entre cada etapa del proceso, en particular entre la suscripción del

contrato e in¡cio de las operaciones, cautelando que los mismos no se constituyan en

baraeras a la entrada para potenc¡ales participantes.

3. Conf¡rma lo anlerior la Sentencia N' 77, del H. Tribunal de Defensa de Ia

Libre Competencia, de 4 de noviembre de 2008, la cual señala que las Bases deben ser

hechas llegar a esta Fiscalía con la debida antelación, de manera tal que la revisión de las

mismas "se real¡ce teniendo en especial cons¡derac¡ón la necesidad de resguardar plazos

prudentes, que perm¡tan realizar los correspondientes llamados a lic¡tación y principiar los

servicios contratados, dando tiempo suficiente a las empresas para preparar y presentar

sus propuestas e ¡nic¡ar adecuadamente las prestacioñes a las que se obliguen,

respectivamente".[1]

PUBLICACION

4. Se hace presente a esa L Mun¡c¡palidad que el Resuelvo 3' de las

Instrucciones de Carácter General d¡spone que "las Municipalidades deberán publicar el

llamado a licitación que realicen, con una ant¡dpación minima de 60 días corr¡dos previos

a la fecha prev¡sta para la recepción de ofertas, en al menos dos diarios de circulación

nac¡onal, o alternativamente, en un circulac¡ón nacional y en otro de circulación en la

región que corresponda. A la fecha de las publicaciones, las respectivas bases de

licitación deberán estar disoon¡bles oara los interesados."

III. DISCRECIONALIOAD

5. El artículo 35.3 de las Bases señala en su tercer oárrafo oue: "En el caso de

revocación del contrato por causa de interés público no imputable al concesionario,
deberá existir previo ¡nforme fundado de la l.T.S. (...)"

6. La disposición señalada contraviene la Resoluc¡ón N' 13/2006 del H.

Tribunal de Defensa de la L¡bre Competencia, que estableció: "... que la ¡nclus¡ón de

cláusulas que otorguen discrecional¡dad al acc¡onar de la autoridad, tanto en el

procedimiento de lic¡tación como durante la explotación de la concesión misma, tiene

efectos ant¡competitivos, toda vez que al aumentar la ¡ncertidumbre del negocio se

reducen los incentivos a part¡c¡par en la licitación y, por lo tanto, disminuye la competencia

ex ante"[2].

7. A mayor abundam¡ento, en relación a la discrecionalidad, la Sentencia N'
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en su parte considerat¡va señaló: Sexagésimo segundo. Que, en efecto, a ju¡cio de este

Tribunal, una estipulac¡ón como esa eleva el riesgo de un comportam¡ento oportunista o

arbitrar¡o por pade del l¡citador, lo cual, por sí sólo, incrementa el riesgo de negocio y, por

tanto, elcosto esperado de participación por parte de eventuales interesados en competir

en el proceso de licitación, generándose de esta forma des¡ncentivos artif¡c¡ales de

part¡cipación que reducen la probabilidad de lograr una competencia ex ante vigorosa y

eficiente en dicho proceso."

8. En este sentido, deb¡ese especificarse claramente en qué circunstancias

procede poner fin al contrato debido a causas de '¡nterés público".

IV, INMUTABILIDAD DE LAS BASES

9. El articulo 20.1 de las Bases señala que: "Por otra parte, la Munic¡palidad

podrá ordenar una d¡sminución del monto del contrato de hasta un 20% del monto

original, en caso de disminuc¡ón pred¡al poblacional, o que su situación presupuestaria lo

hiciera imperioso, lo cual deberá fundarse en ¡nforme técnico preparado en coñjunto por la

Secrctaria Comunal de Planificación y Dirección de Administración y Finanzas".

'10. La posib¡lidad de convenir modificaciones al contrato no amparadas en

circunstancias objetivas y verif¡cables (como por ejemplo, aumento del número de

viviendas que deben ser ateñdidas, como consecueñcia de la construcción de nuevos

conjuntos habitacionales) debidamente establecidas en las bases de licitación, se

contrapone con Ia inmutab¡lidad de las mismas, las que una vez iniciado el proceso de

licitac¡ón no pueden alterarce siquiera por la vía de las aclaraciones, enmendaduras,

ad¡ciones o supresiones al conten¡do esencial de las bases sin que se lesionen los
prjncip¡os de debida transparencia y garantia de l¡bre acceso, garantidos por el Resuelvo

N' 1 de las Instrucciones de carácter general.

11. De esta forma, se debe eliminar o aclarar la alus¡ón a la situación
"presupuestaria munic¡pal" como causal para reducir el monto del contrato.

V, FALTA DE CLARIDAD

'12. El artículo 19.1 de las Bases señala quet "Para suscr¡bir el contrato
correspond¡ente, el Conceslonario deberá entregar uña Boleta Bancaria de Garantia,
expresada en pesos, con una v¡gencia hasta el 31 de d¡c¡embre de cada año por un
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equivalente a 1,5 mensualidades del monlo de éste, para garantizar su fiel, total y

oportuno cumplimiento (...) Esta Boleta Bancaria de Garantía deberá ser renovada o

rcemplazada cada año, a más tardar el 30 de noviembre, por una con v¡gencia al 31 de

d¡ciembre del año s¡gu¡ente, por el monto de dos y media mensualidades del serv¡cio

iñmediatamente anterior al de su emisión".

13. En este punto cabe hacer presente que debe imperar la transparencia y

c¡aridad en cada una de las disposiciones de ¡as Bases, erradicando completamente

cualqu¡er contrad¡cción o ¡ncert¡dumbre a los oferentes en la presente licitación. Al efecto,

las inst rcciones, en su considerando segundo, expresan que éstas tienen por objeto

establecer los criterios básicos a los que deben sujetarse las bases de l¡citación, "con el

objeto de asegurar la debida public¡dad, transparencia y libre acceso al mercado, así

como la existencia de cond¡ciones objetivas, generales, uniformes y no discriminatorias".

'14. En este sentido, resulta necesario que ese l\,'lunicip¡o aclare el monto de la
Garantia de Fiel Cumplimento del Contrato que será exigible al oferente adjud¡cado.

Finalmente, hago presente a ese Munic¡pio que de acoerdo al considerando
sexagésimo séptimo de la señalada Sentencia N'77, el H. Iribunal de la Libre

Competencia considera "conven¡ente que en la totalidad de las comunicaciones que

env¡en los mun¡c¡pios a la F¡scalia Nacional Económica, en el marco del examen de

versiones prel¡minares de Bases de licitación y del ¡ntercambio de opiniones realizados en

ese contexto, sea remitido al Sr. Fiscal el texto integro de las mismas hasta su versión

final inclusive".

En atención a lo expuesto, y conforme lo dispuesto en el artículo 39, letra d) del

Decreto Ley N'211, solicito a la señor Alcalde que las Bases consultadas sean
modificadas conforme a lo observado.

Saluda atentamente a usted,

Por orden del Frscal Nacronal Económicc,

I1l Roqu€.imi.nlo d. á FÉelráNá . Muiicipalidad d€ Cu.icó.

r2r Rsso,uc'on N" 13 do,H. r,¡bunárd. D.r.n* dé r. L bE compd.ncia, dé i*hs 2/dejuniod€ 2000. *""" 
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